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GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.
Núm. 346.

Circular núm 197.
Anunciada la subasta de la reedificación del Pantano 

de Mezalocha para el día 24 del corriente, se presen
tó á la Junta una proposición sobre la cual acordó 
llamar á nueva licitación para el Lunes 3 de Mayo 
próximo; pero con posterioridad la persona que la hi
zo ha manifestado que la retiraba, porque habia pro
cedido en el concepto de que seria aceptada ó recha
zada en el acto. En su virtud sin que sirva de base 
dicha proposición, tendrá lugar una nueva subasta el 
referido dia 3 de Mayo á las doce de la mañana en 
la secretaría de este Gobierno, bajo las condiciones 
siguientes.

1 a Las proposiciones se entregarán en pliego cer
rado antes de la hora del remate, acreditando el pro
ponente haber depositado como garantía en la Comi
sión del Banco Español de San Fernando 20.000 rs.vn.

2 .a La cuota por interés y reintegro del capital 
no podrá esceder de 100.000 rs. vn. anuales , limi
tándola á un número de años que no pase de no- 1 * 
lenta y nueve, y finado , quedarán los obras de la 
propiedad de los regantes.

3 a Oue estos si les conviene tendrán individual
mente la íacultad de redimir ei canun tjuc proporcío— 
nalmente les corresponda, bajo las bases que de co
mún acuerdo se establezcan.

4 .a Que el contratista si no le conviniere adoptar 
el proyecto que existe aprobado, someterá otro á la 
aprobación del Gobierno en el término de dos meses.

5 .a Que obtenida la aprobación deberá dar con
cluidas las obras en el término de diez y ocho me
ses, si circunstancias insuperables é imprevistas no lo 
impidiesen. Zaragoza 26 de Abril de 1852.—El Pre
sidente, Roda.

"Núm.
Grcidarnúm. 198.

En obsequio del mejor servicio público he acordado 
por decreto de este dia declarar en su fuerza y vigor 
la circular de mi antecesor inserta en el Boletín ofi
cial núm. 15 correspondiente al dia 4 de Febrero 
último, delegando en su consecuencia desde esta fe
cha mis facultades en el Secretario del Gobierno de 
esta provincia D. Ignacio José Escobar para que pue
da firmar todas las comunicaciones de tramitación que 
produzcan los espedientes incoados en el mismo, co
mo también aquellas que aunque de resolución sean 
de menor importancia; y en la parte relativa á los 
negocios de Hacienda en cuanto á los traslados y tra
mitación en el Administrador de contribuciones Di
rectas D. Antonio Rodríguez Prieto.

Lo que be dispuesto publicar en este periódico para 
que llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de 
la provincia y demas á quienes corresponda. Zaragoza 
27 de Abril 1852 —Simón de Roda.

N&m. 348.
Circular núm. 199.

D. Pedro Pina vecino de Paracuellos de la Ribera, 
con fecha 13 de Mayo del año último, registró dos 
pertenencias de la mina de plomo denominada San 
Vicente sita en el término municipal deCalcena, cuyo 
registro se admitió por este Gobierno en 20 de Di
ciembre siguiente; y habiendo solicitado con poste
rioridad dicho D. Pedro Pina el abandono de una de
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ambas pertenencias, con fecha 20 del actual, he dic
tado el decreto siguiente.

»S<i admite el abandono de una pertenencia de la 
mina San Vicente, uniéndose esta solicitud al espe
diente de registro de la misma para que surta en él 
los efectos correspondientes »

Lo que se publica en este periódico para si alguna 
empresa ó particular desea adquirir dicha pertenencia. 
Zaragoza 26 de Abril de 1852 —Simón de Roda.

. Número 349.
Circular núm. 200.

D. Antonio Arceo comisionado por este Gobierno 
contra el Ayuntamiento de Luesia, por débitos á la 
maestra de instrucción primaria de aquella villa, se 
presentará en estas oficinas, á dar ciertas noticias, re
lativas al cometido que se le confirió. Zaragoza 26 de 
Abril de 1852.—Simón de Roda.

Núm. 350.
Circular núm. 201.

El Sr. Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio con fecha 1 del actual me comunica la Real 
órden siguiente.

El Sr. Ministro de Fomento, con fecha 4 del ac
tual, me ha comunicado la Real órden siguiente.— 
«Iluslrísimo Sr.—Aunque en la ley de mineria y en 
los reglamentos publicados para su mas completa ob
servancia se hallan consignadas con toda precisión y 
claridad las obligaciones de los Ingenieros del ramo, 
y las funciones que deben desempeñar, asi en la ins
trucción de los expedientes de registro y denuncio, 
como en el exámen, laboreo de las minas y opera
ciones de beneficio, todavía se advierte con harta fre
cuencia, que omisiones no esperadas y errores mal 
avenidos con la previsión é inteligencia de un cuerpo 
facultativo, entorpecen á menudo el curso de los re
gistros y denuncios, dan lugar á dilaciones que pudie
ran evitarse, y oscureciendo mas de una vez derechos 
legítimamente adquiridos, dificultan las resoluciones, 
con grave daño de los interesados, y el desarrollo pro
gresivo de la industria minera.

Para evitar en lo sucesivo la reproducción de estos 
obstáculos, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
dictar las disposiciones siguientes:

1 .a En todo reconocimiento preliminar manifestarán 
los Ingenieros de Minas, de una manera explícita, sí 
hay ó no identidad entre las muestras del mineral pre
sentado como prueba, y el del criadero reconocido. 
Cuando entre uno. y otro hubiese diferencia, lo harán 
asi constar exponiendo las razones que la comprue
ben y las que den á conocer de una manera conve
niente si las muestras presentadas pudieron ó no ha
berse extraído del criadero que se registra.

2 .a Con igual exactitud y claridad expresarán si 
el criadero ha sido descubierto por simples calicatas; 
su profundidad, y la del punto en que fueron encon
tradas las primeras muestras del mineral que se registra.

3 a En los reconocimientos de una misma comar
ca, localidad ó término, verificados con arreglo al ar
ticulo 41 del Reglamento se seguirá estrictamente el 
órden de antigüedad, sin preferencias de ninguna cla
se, y sin omitir ni una sola de las anotaciones peri
ciales y demas circunstancias del Reglamento, por in
significantes y minuciosas que pudieren aparecer á 
primera vista.

4 .a Cuando alguno de los interesados Ó sus ’ re
presentantes dejase de conaurrir á los reconocí míen
los para la admisión de los registros y denuncios, ó
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bren á Fo? actos (k la (fe mar «ración, el ingeniero lo 
hará constar por diligencia extendida en el acto y á 
continuación del espediente, lirmándola con él los 
concurrentes al acto. "

Era Harán constar igualmente' en la misma dili— " 
gencia , no solo los nombres de las minas colina 
danles y de los dueños <|tie no se hubiesen presenta
do, sino también el rumbo-por el cual lindan sus per
tenencias mineras con lasquese demarcan ó reconocen.

6 .a Se verificarán las demarcacioseá con la ma
yor exactitud y detenimiento, sin omitir todos aque
llos detalles y circunstancias locales que pueda dar 
cabal idea del1 terreno y ddí criadero-. - ■

7 .a Con la misma escruptrFósrd-aíi y diHge'ir?i<ís str 
expresará si la bíboT legal se baHa conipreíTthda' '(víí 1'3" 
caja ó respaldos del criadero. Cu-indo se iHrltrcsépra’c- 
ticado fuera de ellos y contra la regla general, se. in
dicará la causa de semejante variación,, y si és 6- no1 
necesaria, según los bu’euos prin(ñ|ños (hr la ewnciav 
tas circunstancias ile la local'idrd. y Fa manera- • con* 
que se presenta el criadero, rompí Endose ademas ri
gorosamente con lo preven'hhr eñ- el art. 58 del Kc- 
glamento para la ejecución- de la ley de minería.

8 a Acompañará srem-pro á- c-ada ex-podiente' de mi
nas, escorial ó terrero, la explicación y plano de la demar
cación, en el cual hubrá de figurar el crc-quis de la 
localidad cuando el cxpedienlc se refiera á las minas- 
que no hayan producido reclamaciones; pero si estas- 
existen y emanan de la bdla de linderos, ó* de indi
carse solo con inexactitud y confusamente, entonce» 
se hará la representación tipográfica con la mayor es- 
cropofosidad, sin omitir ningún delalTe. y do Cal ma
nera que pueda rormarse- exacta idea- del terreno con1 
torios sus incidente».

9 .a En ningún caso se olvidará al verifíru las de
marcaciones, referir el punto de partida designado por 
los interesados, á- otro pwifo fijo é in d'feraMe, que* 
determinando su verdadera posición, ex i ir sieiqpre toda- 
suplantación-, ó mala inh’hgeueia en la» operacrone»- 
sucesivas

10 .a Cuando las demarcaciones procedan de mr 
denuncio, se espresará si los denunHadorvs continmur 
la antigua labor tomando por punto de p-artida el dé
la anterior concesión, ó bien, por el contrario-, adop
tan otro distinto para l’o» nuevos tfatraj’os. En este se
gundo caso, no solamente se dctallará'n con toda* 
precisión, sino que habrá de expresarse también de 
una manera clara y precisa, si el perímetro de la-nue
va demarcación comprende parte de otras mirtos ya 
abandonadas,, y sise ha declarado str eirdircrdati', ya sea1 
obcialmente, ó ya por denuncio de parte.

11 .a Por medio de líneas punteadas ó de colores 
se representarán en el plano las per tenencias cuya 
concesión ha caducado y se frailen- compreinlrdas en 
la demarcación. Cuando- así no se verilique, habrán1 
de manifestarse las cansas do* esta omisioo .

12 .a Praelkada ya la demarcación conforme á la» 
designaciones,, y según l‘o prescrito en el art. 59 del 
Reglamento, al devolver los Ingenieros los expediente» 
al Gobernador de la provincia informarán por sepa
rado sobre fas cvndiciciones especiales q-ue á su juicio- 
deban imponerse á la concesión, ademas- dir las ge
nerales de faley;- y sí estas solas bastasen, lo expre
sarán asi,, uniendo sus dvcl'araciones é mfornres á los 
expedientes respectivos.

13 .a En las salidas que veriquen los Th-gcnreros partí 
los reconochnicn-fos y dem-arcflciones, visitarán tam
bién las minas inmediatas según lo prevenido en los 
artículos 27 y siguientes hasta el 31 inclusive del Re
glamento del cuerpo de Ingenieros de Afinas, que de
termina sus respectivas obligaciones, y los 9*3 al 98 
del dictado para la ejecución <k la ley. Conforme á 
ellas, verificarán en el libro de visitas toda» fas ano
taciones que en los mismos se previenen respecto ni 
estado de las perTehencia» mineras, su buvn-a ó makr 
conservación, sus labores, rendimientos y dvnms cir
cunstancias.

14 .a Es obligación de los Ingenieros dar parle 

al Gobernadorí I.6 , de ía falta de cumplimiento de 
las prevenciones hechas á los capataces ó encargados 
de las minas, 2. ° , de las que carezcan del libro de 
visitas: 3. 3 , de la» que contravengan en su benefi
cio y sus labores las disposiciones de la ley ; 4. ° , 
de las que no tengan mojones ó estacas en su de
marcación: 5. 5 , de las que las hayan variado alte
rando su perímetro, por que no de otro modo po
drá rectificarse conforme á la concesión, imponiendo 
la pena correspondiente á los causadores de esta 
alteración arbitraria. ’ • '

lo a Anualmente remitirán los ingenieros al Mi
nisterio de Eomento, según lo prescrito en los artí
culos 32 y 33 del Hegiamdnto, los planos de las mi
nas mas importantes del distrito, considerándolas ba
jo el punto de vista de su riqueza y de la extensión de 
sus labores.

16 .a Siempre qtte para asuntos del servicio, y en 
las visitas y recottocinrivulos, recorriesen sus distritos 
ó pasasen á otro1» distinto», examinarán cuidadosamen
te el verdadero estado de la núncría; las causas de su 
prosperidad ó decadencia; los obstáculos que puedan 
oponerse á su desarrollo; ío-s métodos empleados en 
el beneficio, explotación y aprovechamiento de los 
criaderos; sus procedimientos, máquinas empleadas y 
fuerzas motrices; el número de empleados; cuanto 
pueda, en fin, dar cabal idea de la industria minera 
en sus diverso» ramos.

17 a Reunidas y clasificadas convenientemente to
das estas noticias, las comunicarán á lo» Inspectores 
y al Gobí’rnador de la provincia , para la formación 
de la estadística minera confiada á su cargo.

18 a Cuando por la superioridad se determínasela 
reeiilicaeion de la parte pericial de las concesiones de 
mina» escoriales ó- terrero», se unirá á lo» expedien
tes que al efecto se formaron, el nuevo plano con la 
explicación correspondiente y la» aclaraciones de los 
defectos subsanado».

19 a Harán parte de- los expedientes todo» los do
cumentos que íes pertenezcan, y se incorporarán á 
ellos sin raspaduras ni enmienda» de ninguna clase, 
en buen estado de conservación, y de tal manera que 
jamás pueda dudarse de su exactitud , ni ocurrir la 
duda de que se hayan alterado con adiciones ú supre
siones que vicien su sentido-. Toda omisión ó descuido 
en esta parte, probará, por lo1 menos, falta de exac
titud , y una indisculpable negligencia en lo» encarga
dos de tan importante servicio.

*20.a Conforme á lo dispuesto por fa ley de 19 de 
Julio de 1849, se hará uso del sistema métrico de
cimal en toda» las operaciones periciales de la mine
ría, y se expresará ademas la equivalencia de las nue
vas mudida» respecto de la» antigua», determinando 
exactamente la relación que existe entre una» y otrasv

21 a Pbrá que en todo» los planos de minas haya 
ta debida regularidad y se siga un método general y 
uniforme en la manera de formarlos, se construirán 
las escalas en la proporción de una por 3,600 parte» 
del espacio. • ‘ , ■ ■ " ,

2-2 a Ninguna diligencia emitirán los Ingeniero» 
para conseguir la exactitud y preeisiorr de lo» planos, 
procurando aun en su trabajo material todo el esme
ro y limpieza posibles Los trazarán siempre- en papel 
de mnrquilla, y de tal modo, que esta clase de deeu- 
mentos. de cuya verdad- y precisrotr son responsables, 
ofrezcan siempre un comprobante de los derechos ad
quiridos por lo» mineros, y jamás den oeasioff á du
das é interpretaciones que, compronmtiendo los inte
reses del minero, produzcan reclamaciones y trámites 
qm* pueden y deben excusarse.

23.a Los errores cometidos en estos trabajos fa- 
eultaúvos, las omisiones-que los invaliden , y las faltas 
de claridad y orden que ócasbmen nuevas rnvesliga- 
cionc», nunca perjudicarán á los partrculares interesa
dos err la» minas. Toda revtilrtraci-on pericial, toda cn- 
miro.la quo’sr lla^í ire-eesaria para a-justar los proce- 
dimientas falcultmivos á las disposiciones de la ley, las 
modificaciones necesari-as en los reconocimientos y las
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demarcaciones, se verificarán á espensas de los mismos 
Ingenieros que dieron lugar á estas fallas, repitrén—' 
(fose por su. CüChta ía operación’ gráfrCa sh'bre el ter
reno, con asistencia del escribano actuario, y previa 
la citación de los interesados, y de los dueños de las 
ininas colindantes

24 a l.os Gobernadores de provincia y los lnspeCJ 
(ores de distrito, en fa parte qúc respectivamente les 
Correspondar, procurarán el mas exacto cumplimiento 
dé! artículo anterior bajo su mas estrecha responsa-» 
bilidad.

23 a devisarán los inspectores en ía provincia dei 
di^lrito donde hayan lijado su residencia, la parle pe
ricial de los expedientes correspondientes á la mismn^ 
y si la encontrasen defectuosa , ó falla de cualquiera 
de las Circunstancias exigidas por la ley y los reglan 
metilos dictados para su ejecución, darán cuenta desdo 
luego al Gobernador, á tin de (fde disponga ía sub** 
sanacion, conforme á lo prescrito en eí art. 20. '

26 a Cííando ojdnusen los ínspeetofes qtte debert

aprobarse • los trabajos facuítatítos sometMos á 
exámcu/ y fes prestasen stt aquiescencia, los autori
zarán Ccrn su firma y V. ® B. 3 , siendo en este caso 
respoirsublesf maneomanadamente con el Ingetriero, def 
Pj S gastos que pudiesen ocasionar las nuevas reclifi- 
eacrotrés,' determinadas á consulta de la Junta supe
rior facultativa de Minas.

27.a Atinque no deban-esperarse de ía inteligencia f 
laboriosidad de los Ingenierías de Minas los errores y 
omisiones de que tratan los aiticulos anteriores,- toda-- 
vía los qüe por desgracia olvidasen las disposieioe-es do 
fa ley y del Reglamento, encotftraráu cohsigMda osla 
falta en su hoja de servicios, teniéndose presente es 
su carrera.—Lo que de orden deí expresado Sr. Mi
nistro traslado á V. paira SU taídigenCh y mas eíac-r 
ío cumplimiento.

La qua se insería en este periódica para conoclittten» 
lo del público. Zaragoza 11 de Abril de 18i>1.—Siman 
de Roda.

Continúa la lista fie suscritorcs para la 
fundación del Hospital de la Princcsd. 

SUSCttlCMN GENERAL. Rf. Vil m

D. Fermín Velasen, de Zaragoza.10 
Luis Zaro, de id. . . . . í~
Julián Ledesma, secretaria de 

■ A ñon, . . . . ,
Feliciano Coran, prior curado 
Manuel Fraea, eiradjutor. . 
Pedro Navarro. . , .
Manuel Navarro, . . . 
Fulgencio Cabarga. . . 
Manuel Ja usarás. . ,

-Francisco A tuba G a lindo. . 
Ventura B-izquez. . . . 
Alejandro Roncal. .. . 
Pedro Perez. . , . ,
Emeterra Perez Peralta. . 
Nicolás Mekro. . . . 
León Perez. . . , . .
Julián Abadía. . .
Iginio Maeaya. . , .
Miguel Gómez. . . .- 
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lienito Alonsu» < < « « 
Pedro Macaya. , < < . 
Javier Abadía. . . . < ,« 
Viuda de Juan Meferd. . < < 
1 raneisco Círscan. , . .
Cipriano Melero. . .■ . .■
Juan Échenique. , . t
Manuel Serrana. . . . . 
Rifa Lara. . . . . .
Clemente Pcrez íbañeZ. . < 
Manuel Perez fbarbuen. < 
Antonio Ocfedleco. . . .
José Corzan y Val, alcalde de

Vatmadrid.............................
Mariano Peréra y Luesma, re

gidor..................................
Domingo Ruga, id.. . .
Francisco López,- id . . . . 
AgtMin tiavirraí, secréíafió deí

AyUntamienlu'. . 
Vosó Corza n y mayof. 
Valero Corza». .
Francisco Salvador. 
Gregorio1 Ravrna!, mayor.
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Florentino tope/. . ¿ ¿
León Millan. . .■ ,
Feliciano Sierra. . .■ .
Gregorio ílavfnaL menof. .
'toítiás Teno*. • . . .
Joaqüin Pcrerí^ metíof. .• . 
Juana IMpbñ. ,
José Megriu. . . . .
Masen Pedro Pablo Altra, dura

páttoeo. . .
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Zaragoza 27 de Abril de 18^2.-* 
Simón de Roda.

Audiencia (erníorial de Zaragoza.
Pot el ministerio de Grctaa r/ Justicia se ha tottat- 

tticudo al Sr. Regente de este Tribunal con fecha 29 
de Marzo hltrrto la Redi Urden siguiente.

Por el Ministerio de la Guerra se’ dijo-á este do Gra
cia y Justicia con fecha 2 de Setiembre dltimo lo 
siguiente.—El Sr. Ministro de la Guerra dice boy al 
Capitán general de Castilla Fa' Vieja Fo qUe sigue.— 
Éhlcrad* fa Reina (q. U. g) del espediente instruido 
en este Ministerio de m-i cargo á Consecuencia de 
la comunicación do V. S. de 3 de Febrero1 ú'ltimx> en 
la <|ue participa haber dispuesto por fas razones ifae 
espresa, que' no se ll'cve á- e^cto la orden dada por 
ef Inspector general de Carabineros en 10 de Mayo' 
anterior al t.er Ge fe de la CoTUandan-cia de Zamora 
para que entregase á disposicioñ' def Juez de ¿a ins
tancia de aquel* partido los carabineros Francisco Me
dina y Agosfin PercZ que dicho Juez recfefnab» para 
juzgarlos en concepto dé acusados del delito de vio
lación á’ una1 joven de 13 años cometido Con anterio
ridad á haber tornado' plaza en1 dicho cuerpo, so ha 
servido resolver S. M. conformándose con lo manifes
tado por el Tribunal Supremo do Guerra y Marina, 
que con arreglo á Fa le^sFacinn militar vigente la 
declaración def desafuero debe hacerse siempre y en 
todos casos por el Capitán general1 de la provincia en 
que tenga sU residencia cf individuo qüe á-ella die
re motivo; y que en su consecuencia los Directores 
generales de las armas que no tienen jurisdicción- y 
los Inspectores de la- Guardia civil y de Carabineros 
no admitaó ni consientan- las reclamaciones que lies 
dirijan los Jueces ordinarios y privilegiados, aunque 
sean militares, tratándose de puntos ó hechos relativos

aí órdén jodleiafj sino que faS femítart á tos Capita
nes generales ó á ios Jueces de Artillería é íngeniéros 
si perteneciesen á estos cuerpos los individiros recla
mados. De Real orden comunicada por dicho Sr Mi
nistra ío traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspaedrehíes,- y que los Jueces depnvdrentes 
de su Ministerio sepan á que autoridad y juzgados deben 
dirigirsé con sus recFairiacionés en casos semejantes’ 
al que motivd. Lo que de Real orden comunicáda 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia traslado á 
V. S. para conocí míen to de esa Audiencia y el dé 
los JüeCcs inferiores dé ese territorio".

Cuija Real orden se inserta por disposición de ía Sald 
de gobierno de esta Audiencia éri este periódico Oficial, 
á fui de que en los casos que puedan oturrir la den 
él debido cuinplimienlo los Júeées de instancñt de 
este territorio. Zaragoza 20 de Abril dé 1852. — Dure 
Mariano Broto.

. Ñúnx 332
D. Antonio Candcdlja. Alcalde corregidor de la Aí. Ñ. • 

M. L., 31. H. y S., 11. Zaragoza;
Hace saber: que cumpliendo coW lo mandado por 

S. M. en el art. 6. ° def Real decreto de 6 de Matzo" 
de esté año, ef Excma. AyUnÉamiento' de esta Capital' 
Sé reunirá ef Domingo 2 de Maya ¡rróximo en su 
Sala Capitular á las 8 de su mañarra para h reétiti'- 
Caciorr dél alistamiento de los que hallándose Cn la 
eifad de 19 , 20 y 24 años están sujetos- af reem
plazo de 1831, fijándose" desde esí-e dra en l'a' fachada 
de las Casas consktorrafes para que bs inlercsados se 
enteren y puedem presentarse en aquel acto por si ó 
por sus padres, curador y personas en grado cono
cido ó' amos, á reclamar lo que les convenga, asi en 
cuanto á la esclusion como á la incluston de otros y
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á la edad notada de cada uno, bajo el concepto de 
que si no concurren, les parará el perjuicio que haya 
lugar; y de que caso de no poderse acabar la recti- 
fiyacion el mencionado dia, seguirá los otros festivos 
siguientes hasta la conclusión en el referido local á 
la misma hora. Lo que se hace saber al público como 
manda la ley. Zaragoza *21 de Abril de 1852 —El Pre
sidente, Antonio Candalija —I). S. O., Victoriano Gil, 
secretario.

Múm. 555.
D. Enrique García, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III, Secreta
rio honorario de S. M. y Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad de Zaragoza.
Hago saber: que en espediente civil que pende 

en este Juzgado y para pago de acreedores he man
dado se proceda á la venta de

Una casa sica en la calle del Carmen de esta ciu
dad, señalada con el número 112, 'que forma án
gulo á la calle de San Gerónimo’, confrontante en 
ambas calles con casa de Doña Margarita Gordon 
de Doz, tasada en la cantidad de 23.925 rs.

Se ha señalado para la subasta y remate de di
cha casa en favor del mejor postor el dia 10 de 
Mayo próximo, desde las diez de la mañana en 
adelante en la Audiencia del Juzgado calle del Co
so número 129 cuarto tercero. Dado en Zaragoza á 
24 de Abril de 1^51 =Hnrique García =Por man
dado de su Sría., Juan Soler.
Concluyen las cuentas del Sindicato de riegos de Tauste.

Húmero 5. 0
Depositaría del Sindicólo de riegos

de Tauste. Arlo 1851.
Imprevistos.

Relación de data de las cantidades satisfechas por los 
mencionados gastos, á saber.

Conservación de la acequia, riegos madres, Rs. vn mrs. 
hijuelas, escurrideros, ^c.

Satisfechos según los libramientos núme
ros 1, 6, lo, 17, 27, 28, 29 , 31, 38, 47, 
53, 5i, 63, 78, 80 y 81. . . . . . 6 073,18
Compra y composición de útiles necesarios para 

el servicio déla acequia. .
Satisfechos según los libramientos núme

ros 9, 37, 48, 58 y 62 . . . . 2 072,
Varios gastos.

Satisfechos según los libramientos núme- 
ros8, 12, 24, 41, 51, 68,69,70,71,72, 
73 y 82. . .............................................. 5 861, 3

Abonos.
Hechos en virtud de los oficios y demas 

documentos que se acompañan con los nú
meros 1, 2, 3, 4 y 5................................... 5 006 26

Total........................19 013,13

Buñuel 6 de Enero de 1852 —El depositario cajero, 
Mariano Galban.-Está conforme con los documentos que 
se acompañan.—El contador secretario , Bonifacio 
Ochoa.—V. 0 B. 0—El Director, Baranda.
D. Bonifacio Ochoa, secretario contador del Sindícale de 

riegos de Tauste. ,
Certifico: que presentadas por el señor director Don 

Pedro Sainz de Baranda al Sindicato lasanteriores cuen
tas suyas y del recaudador cajero en sesión que ha 
celebrado en los dias de anteayer y ayer, previos un 
detenido ecsamen y discusión sobre ellas, bajo la pre
sidencia del señor Subdirector, ausente aquel , y á 
puerta abierta; las halló conformes y arregladas al 
presupuesto aprobado, y á las disposiciones del Sin
dicato; por lo cual fueron aprobadas en votación no
minal, acordándose la mas pronta impresión y reparto 
posibles, y remitiéndose en cuanto lo esten las origi
nales y ejemplares necesarios al señor Gobernador civil 
de Zaragoza para su ullimatun , demás autoridades y 

personas regantes y no regantes á quienes dicho Se
ñor Director ha considerado oportuno repartir las de 
los años anteriores, todo para la mayor publicidad y 
fiscalización conveniente. Buñuel 23 de Enero de 1852 - 
Bonifacio Ochoa.

Nota. Suplico al que tenga sobre estas cuentas al
guna duda siquiera ó reparo que ponerles, acuda á 
hacerlo presente de palabra ó por escrito, bien al se
ñor Gobernador ó Consejo provincial de Zaragoza, bien 
al señor Subdirector del Sindicato, ó cualquiera indi
viduo de él, á los cuales pido se sirvan acogerle y 
darle cuantas esplicaciones sean necesarias para pro
barle la pureza y legalidad del Director, ó remitirle 
á los últimos para que se las den.—Baranda.

PARTE NO OFICIAL.
Se arriendan las yerbas de verano de las par di

nas de San Gorrín, Lucientes -y San Esteban, si
tuadas en los términos de Luesia y Longds, los pas
tos son esedentes y con a^ua muy abundantes lo* 
que quieran interesarse en su arriendo podrán diri
girse en Longás á D Sebastian Solana, y en 'La— 
ragoza d D. Manuel Aladren.

El ayuntamiento de Trasobares, cumpliendo con 
lo dispuesto por la Administración de contribuciones de 
esta provincia, en circular de 2 de Julio último, h» 
acordado prevenir á los terratenientes y hacendados 
forasteros, designen en el término de ocho dias, per
sona de\esponsabilidad que resida en este pueblo, 
para encargarse de pagar las cuotas de contribu
ción en las épocas prevenidas*, pues de 110 hacerla 
asi, serán responsables de los perjuicios que por su fal
ta de cumplimieto puedan irrogarse á la corporación.

Con la autorización del Ext mo. Sr. Gobernador 
de esta provincia, sacará el ayuntamiento de Moré* 
á pública licitación por tiempo de un año, los acre
ditados pastos de sus cuatro dehesas de propios y 
los de las propiedades en los dias 25 y 30 del ac
tual y el 2 del próximo Mayo a las dos de la tarde 
en $u sala de sesiones, donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones:

Este ayuntamiento hace saber á los vecinos y terrate
nientes de Aniñan, que por término de quince dias pre
senten en su secretaría relaciones de su riqueza sujeta á la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería - iregla
das á los formularios publicados para el Gobie no para 
que pueda examinarlos y proceder á las demas opera
ciones la junta pericial, bajo el supuesto de que alguno 
no cumpla con esta disposición se le formarán de oficio 
con lo demas que para este caso previenen las órdenes 
vigentes . „

- En los dins 29 del corriente 2 y 9 del próximo 
mes de Mayo tendrán lugar las subastas de las yer
bas del acampo de Santa Cruz, pertenecientes á los 
propios de Alfajarin, bajólos paitos que estarán de 
manifiesto en la secretaría de su ajuntamiento.

En la ciudad de Tudela se arrienda una posada 
con sus corrales, huerta, y cuadras espaciosas y otras 
comodidades, situada en la carretera que de Pam
plona dirige Á Taragoza inmediata al rio Ebro y 
su puente*, los que quieran interesarse en dicho ar- 

, riendo podrán dirigirse á su propietaria Doña M irU 
Carrasco, vecina de dicha ciudad ó su apoderado Don 
Jaime falle por lado el presente mes é inmediato de 

Mayo con sus proposiciones, con el objeto de que el 
arrendatario preferido pueda ocuparla el 24 de Junio 
próximo en que quedará desocupada.

Con la autorización competente se arrienda la car
nicería de Torres de Berrellen con sus yerbas corres
pondientes, en el dia 30 del actual y 2 del próximo 
Mayo, á las once de sus respectivas mañanas, en la 
sala consistorial de dicho pueblo, bajo los pactos que 
estarán de manifiesto.

Taragoza: Imprenta Nacional.
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